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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION EDILICIA DE ASISTENCIA SOCIAL DE
LA ADMINISTRACION 201S2018

INTEGRANTES:

REGIDORA: SOLEDAD ELIZONDO COT.¡ZÁIEZ

MARCO NORMATIVO:

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO

Artículo 36- La Comisión Ed¡licia De As¡stenc¡a Social tiene las s¡guientes facultades y
obl¡gac¡ones:
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Estudiar, analizar, proponer y dictaminar los ordenamientos municipales y las
políticas, programas y demás asuntos que tengan que ver con la Asistencia
Social y lo relacionado con el S¡stema Municipal para el Desarrollo de la
Familia-DlF Techaluta de Montenegro, Jalisco; y
Conocer y dar su opinión, al Pres¡dente Municipal y al Ayuntam¡ento, acerca
del desempeño y operación de las dependenc¡as u organ¡smos encargados de
la Asistenc¡a Social del Municipio.

PROGRAMA

1 .- concretar reuniones con la Coordinación de Programas Sociales, para coadyuvar
en su funcionam¡ento y a la vez se cumpla con su objetivo primordial, que es la

tensión lo más vulnerable.

2.- concretar reuniones con la Presidenta y la Directora del Dlf Techaluta, con el
propósito de evaluar el desempeño de esta anstancia Mun¡c¡pal, así como programar
v¡sitas a las diversas instalaciones de la m¡sma.

3.- Atender a las mesas de trabajo que se conformen con los ciudadanos, donde se
traten los temas afines a los objetivos de esta Comisión Edilicia.

4.- Recib¡r la correspondencia y otorgarle la debida atenc¡ón a cada petición

5.- gestionar con la Presidenta y D¡rectora del Dlf Techaluta, Centros Comunitarios
para las delegaciones que de acuerdo a su s¡tuac¡ón y tamaño de poblac¡ón así lo
requ¡era.

Notifíquese el presente acuerdo al secretario general Mtra. Rosalía Martínez Ríos
para su conocimiento y deb¡do cumplimiento así como su publicac¡ón en los portales

electrón¡cos conespond¡entes.

ATENTAMENTE
TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO A 12 DE ENERO DEL 2016
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Pres¡dente de la Com¡sión Ed¡licia de Asistencia Soc¡al


